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ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que dispone se
cumpla en sus ,propios términos Id sentencio dictada
por la Audiencia Territorial de Zaragoza en el recur
so contencioso-administrativo número 427(1984, in
terpuesto por don Jesús Caudevilla Urbán.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Zaragoza con fecha 7 de marzo de 1985 sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 427(1984, interpuesto
por don Jesús Caudevilla Urbán. sobre complemento de destino;
sentencia cuya parte dispositiva dice así: .

«Fallamos: Primero.-Rechazamos la causa de inadmisibilidad
deducida por la defensa de la Administración. .

Segundo.-Desestimamos el presente recurso contencioso nú
mero 427 de 1984. deducido por don Jesús Caudevilla Urbán,
contra los acuerdos de la Presidencia del Instituto Nacional de
Reforma ':1 Desarrollo Agrario de 16 de diciembre de 1983 Y del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 25 de mayo
de 1984. objetivo de impugnación.

Tercero.-No hacemos' especial pronunciamiento. en cuanto a
costas.»

ORD-EN de 15 de julio de 1985 i- la que dispone se'
cumpla en "sus propios términos la sentencia dic/tlda
por la Audiencia Territorial de Valencio recurso con-
tencioso-administrativo número 990(1983, interpuesto

-- ---- -- - -pó¡-dij,,-]óse Cliiñetii7vorrli.---'- ----- - ---------

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Valencia con fecha· 20 de febrero de 1985 sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 990(1983 inter
puesto por don José Climent Ivorra, sobre denuncia forestal
(sanción por infracción de la Ley de Montes); sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar en parte la reclamación pre
sentada por don José Climent Ivorra, contra la desestimación tá
cita del recurso de reposición contra .Ia resolución del Ministerio
de Agricultura. Pesea y Alimentación, por la que se imponía al

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

.oRDEN di! 15 de julio de 1985 por la tpJe dispone le
cumpla en sus propios términos la sentencio dictadIJ
por la Audiencia" Territorial de Zaragoza en el recur
so contencioso-administrativo número 428(1984 inter
puesto POf don Constancia Jesús Verde Gr.acia..

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Zaragoza con fecha 7 de marzo de 1985 sentencia finne en el ,
recurso contencioso-adtninistrativo número 428(1984, interpuesto
por don Constancio Jesús Verde Gracia, sobre complemento de
destino; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

(<Fallamos: Primero.-Rechazamos la causa de inadínisibilidad
deducida por la defensa de la Administración.

Segundo.-Desestimamos el presente recUI'SO contencioso nú
mero 428 de 1984, deducido por don Constancio Jesús Verde
Gracia, contra los acuerdos de la Presidencia del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de 16 de diciembre de
1983 y del Ministerio de Agricultua, Pescá y Alimentación de 25
de mayo de 1984, objeto de impugnación.' .

Tercero.-No hacemos esPecial pronunciamiento en cuanto a
costas.» .

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en .sus
propios ténninos la precitada sentencia..

Lo que digo a VV. H.
Dios guarde a VV. 11. muchós años. .
Madnd. 15 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 29 dé marzo de

1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. .

Lo·que digo VV. 11.
Dios $uarde a vv. n. muchos años.
Madnd, 15 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

. 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velaseo. .

limos. Sres. Subseaetarlo y Presidente del IRYOA.

Este Ministerio ha tenido' a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

18624 ORDEN de 15 de julio de 1985 por lá que dispone se
cumpla en sus {ropios términos la sentencia dictadIJ
por el Tribuna Supremo en el reciuso de apelación
número 82.575 interpuesto contra la sentencia dicta
da en el recurso contencioso-administrativo 42.029,
promovido por don Gabriel Ruano Garrido.

I1mos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha II de ·febrero de 1985 sentencia firme en el recurso de
apelación número 82.575. 'interpuesto contrala sentencia dictada
en el recurso contenc,ioso-administrativo número ~2.029, promo
VIdo por don Gabnel Ruano Gamdo, sobre IOcumphmlento
contractual; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimamos la presente apelación, interpuesta
por la representación de la Admimstración de¡! Estado, demanda
da. contra la sentencia dictada pór la Sección cuárta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con
I~cha 15 de octubre de 1982. en el recurso a que la misma ~ re
lIere. la cual revocjlmos y en su lugar dedaramos la desestima
ción de dicho recurso. promovido por don Gabriel Ruano Garri
do. por ser conforme a Derecho las resoluciones por él mismo
Impugnadas. de la Dirección General del Servicio Nacional de
Productos Agrarios, de fechas 12 de noviembre de 1979 y 10 de
abril de 1980: sin hacer especial imposición de costas.» .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus·
propios términos la precitada sentencia. .

Lo que digo a VV. n. .
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1985.··P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Umos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

O RDEN de 15 de julio de 1985 por la que tftspone se .
cumpla en sus propios términos la sentencia dictadIJ
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 42.607. interpuesto por la Co
munidad de' Regantes de Montijo.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 7 de diciembre de 1984 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 42.607. interpuesto por la
Comunidad de Regantes de Montijo. sobre entregas de las redes
de acequia y desagües de los sectores que integran la zona de la
comunidad recurrente; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

"Fallamos: Que en el recurso eontencioso-administrativo in
terpuesto por la "Comunidad de Regantes de Montijo", Bada
joz. contra las resoluciones de la Presidencia del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario de 6 de julio de 1978, así
como frente a la también resolución del Ministerio de Agricultu
ra de 24 de julio de 1981. esta última desestimatoria del recurso
de alzada contra las primeras formulado, á que las presentes ac
tuaciones se contraen. debemos:

Desestimar y: desestimamos el referido recurso contencioso
administrativo por ser ajustadas a Derecho las resoluciones im
pugnadas. en cuanto a los motivos invocados; ~ en consecuencia.

.AbsQlveey..absobremos.a la.Administra¡;ioo..demandada de
las pretensiones contra ella deducidas.

. Sin expresa imposición de costas.»


